
INFORME SECRETARIAL: A Despacho este proceso con informe que se allegó copia 

del aviso de notificación del mandamiento de pago al demandado, pero no de la 

comunicación previa para notificación, ni constancia de notificación del escrito de 

corrección y del auto de corrección al mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 

Puerto Salgar, Cundinamarca, 10 de mayo de 2021. 

 
LUÍS HORACIO PELÁEZ OCAMPO 

Secretario 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Con base en el informe secretarial que antecede, verificada la actuación surtida para la 

notificación del mandamiento de pago, en el proceso ejecutivo de BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. contra MARCO ANTONIO SALAS PALACIO, en la cual se observa 

que no se llevó a cabo previamente la comunicación para efectos de notificación y 

tampoco se notificó el auto mediante el cual se corrigió el mandamiento de pago, se 

dispone requerir a la parte demandante para que lleve a cabo la notificación en debida 

forma, para lo cual se le concede término de treinta (30) días, so pena de aplicar la 

figura del desistimiento tácito, conforme dispone el numeral 1 del art. 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FEDERICO ANDRÉS VÉLEZ FRANCO 
JUEZ 

 


